


























URGENTE-44312-J16-ARCHIVO GESTION- MCRR-RV: PRESENTO RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO 689/2023 PROCESO
11001600002320171293400

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/06/2023 2:53 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (351 KB)
RECURSO DE APELACION - EDNA copia.pdf;

De: SOLUCIONES JURIDICAS J Y G <soljuridicasjg@gmail.com>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 12:45 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Cris�an Molina <SOLJURIDICASJG@GMAIL.COM>
Asunto: PRESENTO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO 689/2023 PROCESO
11001600002320171293400
 
Señor
JUEZ 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTÁ
E.S.D. 

REF:        PRESENTÓ RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL AUTO                     
 689/2023 FECHADO EL 16 DE JUNIO DE 2023 Y NOTIFICADO MEDIANTE                                 
 CORREO   ELECTRÓNICO EL 27 DE JUNIO 2023, PROCESO  PENAL                                         
11001600002320171293400

CONDENADA: EDNA ROCIO CADENA PEÑA

JULIO CÉSAR GARCIA ARIAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
79.820.991 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 324826 del C.S. de la J obrando
como apoderado de la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, condenada dentro del proceso de la
referencia, de manera respetuosa presento a su  despacho recurso de Reposición en Subsidio de
Apelación en formato PDF al auto 689/23 fechado el día 16 de junio 2023 y notificado mediante
correo electrónico el 27 de junio de 2023.

Anexo: Memorial en formato PDF.

Respetuosamente

JULIO CÉSAR GARCIA ARIAS
APDOERADO
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Señor (a)  
JUEZ 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
Señor (a) 
JUEZ QUINTO 05 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
BOGOTÁ. 
E.S.D. 
 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO AI 

689/23 DEL 16 DE JUNIO 2023 NOTIFICADO EL DÍA 27 JUNIO 2023. 
 

 
PROCESO: 11001600002320171293400 NI. 44312 
 

 
Respetado 
 
JULIO CÉSAR GARCÍA ARIAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.820.991 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 324826 del Honorable Consejo Superior 
de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá, correo electrónico para notificaciones 
soljuridicasjg@gmail.com. Obrando como apoderado de la señora, EDNA ROCIO CADENA PEÑA, 
reconocido en Auto, estando dentro del término legal presento ante su despacho RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, al Auto Interlocutorio 689/23 del día 16 de junio de 
2023, el cual me fue notificado mediante correo electrónico fechado el día 27 de junio de 2023. 
 
Lo anterior atendiendo lo normado en la Ley 906 de 2004 artículos 176 y s.s. en concordancia con 
el artículo 161 ibídem, de acuerdo con esto procedo a presentar el mencionado recurso: 
 
 
 

RECUENTO DE LO ACONTECIDO 
 
 

 
1. Mi poderdante la señora, EDNA ROCIO CADENA PEÑA, fue condenada mediante sentencia 

proferida el día 31 de octubre de 2018 por el Juzgado 5 Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá dentro del proceso 11001600002320171293400 por el delito de 
Hurto Calificado y condenada a una pena de prisión de 52 meses, negando los subrogados 
de suspensión de la pena y el sustituto de prisión domiciliaria. 
 

2. Mediante providencia 2070/19 fechada el día 12 de diciembre de 2019 el Juzgado 16 de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad concedió a mi poderdante el sustituto de la 
prisión domiciliaria por estado de gravidez. 

 
3. La señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, fue notificada personalmente del oficio No. 2735 

fechado el día 13 de abril de 2023, por medio del cual le remitían copia del Auto de fecha 07 
de marzo de 2023 el cual corrió traslado del artículo 477 del C.P.P. 

 
4. Estando dentro del término para descorrer el mencionado traslado se dio cumplimiento al 

mismo mediante correo electrónico el día 24 de abril de 2023, enviando la respectiva 
sustentación y dando las explicaciones pertinentes. 

 
5. El día 27 de junio de 2023 mediante correo electrónico se me notifico el auto interlocutorio 

689/23 fechada el día 16 de junio de 2023, por medio del cual, le revocan la prisión 
domiciliara y le niegan la libertad condicional a mi poderdante y aunado a ello solo le 
reconocen seis (06) meses y trece (13) días de pago de pena a la señora EDNA ROCIO 
CADENA PEÑA. 
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ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 

 
1. RESPECTO A LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

 
Señor Juez 16 de ejecución de penas y medidas de seguridad, y Señor Juez 5 Penal del Circuito de 
Conocimiento en el evento que se conceda la Apelación, de acuerdo con lo plasmado en el auto 
interlocutorio 689/23 fechado el día 16 de junio de 2023, con respecto a la prisión domiciliaria el 
despacho manifiesta que las explicaciones dadas tanto por mi poderdante como por este jurista no 
son de recibo para el despacho. 
 
Atendiendo lo anterior me pregunto ¿Entonces que explicaciones se deberían dar?, las explicaciones 
que se dieron cuando se descorrió el artículo 477 del C.P.P. están basadas y manifestadas en la 
verdad, en el relato dado por la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, pues a mí como abogado 
defensor me corresponde creer y partir del principio de la buena fe de todo lo narrado por mi 
poderdante, lo cual plasmé en el escrito por medio del cual descorrí el artículo 477 C.P.P. 
 
Manifestaciones que pueden ser corroboradas del memorial que presente al despacho y que no 
fueron tenidas en cuenta ni se presentó pronunciamiento de fondo por parte del Juzgado 16 de 
Ejecución de Penas y medidas de seguridad. 
 
Y traigo algunas a colación para este libelo 
 

“También me manifestó que efectivamente ella quedo en estado de embarazo y le fue concedida la 
Prisión Domiciliaria, ella firmo unos compromisos y cancelo la caución respectiva para que le fuera 
concedido el beneficio, ella me manifiesta que hasta la fecha de hoy se encuentra en prisión 
domiciliaría, pues cuenta con tres hijos menores de nombres S.D. GARCIA CADENA, con T.I. 
1.016.736.458 (Anexo fotocopia), J.P. NIÑO CADENA con NUIP 1025565366 Indicativo serial del 
registro civil de nacimiento 60772657, (Anexo copia R.C. de Nacimiento), y la menor V. NIÑO CADENA 
con NUIP 1.024.613.294, indicativo serial del registro civil de nacimiento 63245227 (Anexo copia R.C. 
de nacimiento), ella vive sola con sus hijos menores, pues no cuenta con compañero permanente, ya 
que los padres de sus hijos menores no responden por ellos. 

 
Ella me manifestó su señoría que el INPEC hasta la fecha de hoy a efectuado visitas domiciliarias, 
nunca le ha manifestado que la iba a trasladar para algún centro penitenciario, y ella pues ante la 
necesidad de cuidar sus hijos se ha mantenido en su lugar de residencia ubicado en la Calle 73 sur 
No. 43 – 10 barrio el Tanque Laguna de ciudad Bolívar de la ciudad de Bogotá, que es su residencia y 
domicilio, donde efectivamente miembros del INPEC han realizado visitas domiciliarias como consta 
en documento que anexo al presente libelo su señoría. 

 
Mi poderdante alude que ella nunca ha evadido la justicia, ni tampoco es su interés no purgar la pena, 
ya que fue de manera voluntaria que ella acepto los cargos, y por consiguiente ha estado en su 
residencia cumpliendo la Prisión Domiciliaria, pues es su obligación cuidar y velar por sus hijos 
menores ya que no cuenta con el apoyo de los padres de los mismos, sino con el apoyo de sus 
familiares que ha bien tienen ayudarle con alimentos, techo y vestuario, pues son conocedores de la 
situación por la que está pasando la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA.” 

 

Su señoría no se tuvo en cuenta lo anterior, ya que en el auto 689/23 que está siendo apelado no se 
vislumbra que se haya solicitado al INPEC algún pronunciamiento sobre todas las visitas que ha 
realizado, ni permisos concedidos a mi poderdante desde que se encuentra privada de la libertad, 
como tampoco se menciona que el INPEC haya informado al Juzgado correspondiente 
incumplimiento alguno por parte de mi prohijada a la Prisión Domiciliaria que le fue concedida. 
 
Su señoría se plasma en el escrito del auto 689/23 lo siguiente 
 

“Bajo la comprensión que esta sede judicial en auto 2070/19 de diciembre de 2019 otorgó a 
la penada Edna Roció Cadena Peña el sustituto de la prisión domiciliaria por esta de 
gravidez para cuyo efecto constituyó caución prendaria por 1 S.M.L.M.V., a través de póliza 
NB 100332433 de 30 de diciembre de la citada anualidad y, suscribió, el 3 de enero de 2020, 
acta de compromiso, se EXPIDIÓ por esta sede judicial boleta de traslado domiciliaria 
001/20.” 

 
Con lo anterior su señoría el despacho profirió boleta de traslado para la residencia de mi prohijada, 
téngase en cuenta su señoría que si bien la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, pudo haber 
salido por sus propios medios para cumplir su pena en prisión domiciliaria desde el Centro de 
Reclusión, el despacho no lo permitió y por eso expidió boleta de traslado para que fuera trasladada 
a su residencia, hasta la fecha de presentación de este recurso nunca ha llegado el INPEC con orden 
y boleta de traslado al Centro Penitenciario y Carcelario en contra de mi prohijada y menos para esa 
época que nos encontrábamos en pandemia por COVID 19 por parte del despacho Juzgado 16 de 
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Ejecución de Penas y Medidas de seguridad obviamente profiriendo con anterioridad la providencia 
correspondiente a la REVOCATORIA de la Prisión domiciliaria, al contrario su señoría, desde la 
fecha que fue trasladad mi poderdante a la residencia donde vive el INPEC por medio de su personal, 
ha realizado visitas constantes y ha otorgado permisos a mi prohijada, asunto este que no fue tenido 
en cuenta de Fondo por el despacho, ni tampoco se averiguo por cuenta del mismo para tener 
claridad sobre cuantas visitas ha realizado el INPEC y cuantos permisos ha otorgado a mi prohijada 
para salir de la residencia a realizar actividades como citas médicas, ya que para la administración 
de Justicia y el INPEC mi poderdante la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA se encuentra en 
calidad de privada de la libertad en prisión domiciliaria y descontando pena, como puede ser 
verificado su señoría en la página de la Rama Judicial, estado privado de libertad. 
 
Mi prohijada no ha cambiado de residencia en ningún momento para que se llegue al menos a pensar 
que ha querido evadir la Justicia pues ella desde su condena y concepción del subrogado de prisión 
domiciliaria ha tenido y tiene su arraigo de residencia, familiar y social en la misma dirección hasta 
la fecha actual. 
 
No se le puede atribuir soportar la carga procesal a mi poderdante toda vez que el Juzgado 16 de 
ejecución de penas y medidas es quien debe velar por la supervisión y control de la Ejecución de la 
pena con apoyo total del INPEC, y si fue descuido u olvido por parte del Juzgado ordenar el Traslado 
de mi representada a centro carcelario debe a sumir tal responsabilidad y reconocer que ella a la 
fecha actual se encuentra privada de la libertad y purgando su pena mediante Prisión Domiciliaria. 
 
Pues hasta la fecha de abril de 2023 cuando le fue notificado el traslado del artículo 477 C.P.P.  es 
que se viene a debatir el incumplimiento al beneficio, pues si bien es cierto ella firmo un compromiso, 
no se puede dejar de lado la responsabilidad jurídica que le asiste al Juzgado controlador de la pena 
y debió hacer el traslado del artículo 477 C.P.P.  a mi prohijada en el año 2020 y no esperarse hasta 
el 2023 cuando ya ha trascurrido más de la mitad de la pena. 
 
Reitero esa equivocación u olvido por parte del Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad no se le puede atribuir a mi poderdante, pues ella no es letrada, ni tampoco se ha visto 
inmersa en más procesos para de pronto argüir que ella sabe el procedimiento penal, es 
responsabilidad del Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad haber ordenado el 
traslado de mi representada al Centro Penitenciario y Carcelario, no debió esperar tanto tiempo, 
meses y años para realizar un traslado del artículo 477 C.P.P. como ya lo manifesté. 
 
No es para este Jurista bien visto y solicito a su señoría que tampoco lo sea para el Juzgado que 
profirió la sentencia, que mi poderdante tenga que asumir los errores de la administración de Justicia, 
y menos que se le revoque la Prisión domiciliaria a mi prohijada cuando ya ha trascurrido la mayor 
parte de la condena y aunado a eso, se le manifestó y probó al Juzgado que ella es madre de tres 
menores de edad, que dependen absolutamente de su cuidado y protección para su buen desarrollo 
y crecimiento, ella es madre cabeza de hogar, pues ninguno de los padres de los menores responde 
por sus hijos y ella está a menester de la colaboración económica por parte de la familia, ya que ella 
realiza el cuidado de sus hijos. 
 
Ella y sus hijos viven de la colaboración familiar que le presta la madre y los hermanos, pues ella se 
ha dedicado a estar en la casa cumpliendo la pena impuesta de 52 meses de prisión. 
 
Su señoría solicito se estudie de fondo por parte de su despacho este recurso de Reposición en 
Subsidio el de Apelación y se derogue la decisión de revocar la Prisión Domiciliaria ordenada por el 
Juzgado que vigila la pena y le siga siendo concedida la Prisión Domiciliaria hasta la culminación de 
la pena o hasta que se conceda la libertad condicional.  Esta petición la realizo su señoría atendiendo 
que mi prohijada se encuentra detenida en Prisión Domiciliaria desde el día 03 de enero de 2020, 
hasta la fecha ha purgado 41 mes y 26 días de 52 meses que le fueron impuestos en condena ya 
ejecutoriada.  
 
Esto atendiendo que el Juzgado encargado de Vigilar la pena con anterioridad no había expedido 
providencia alguna sobre la revocación de la medida de Prisión Domiciliaria, sino hasta el auto 
689/23 el cual está siendo apelado. 
 
Su señoría el INPEC no informo en ningún momento al Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Bogotá, sobre algún incumplimiento por parte de mi poderdante a los compromisos 
adquiridos por ella en tiempos anteriores al traslado del artículo 477 C.P.P., ni el Juzgado profirió 
como ya lo mencione auto o providencia que ordenara al INPEC el traslado por revocatoria de Prisión 
Domiciliaria en contra de la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, por lo tanto hasta la fecha sigue 
en Prisión domiciliaria y descontando pena, como ya lo manifesté en acápites anteriores su señoría 
mi prohijada lleva pena cumplida de 41 mes y 26 días, tiempo que supera el exigido para la libertad 
Condicional o para aplicación total del artículo 38 G de la ley 599 de 2000, pues cuenta con todos 
los requisitos exigidos para concedérsele lo correspondiente, a la libertad condicional o terminación 
del pago de la pena en su residencia como lo ha venido haciendo. 
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Pues en atención al debido proceso estipulado en nuestro ordenamiento Constitucional artículo 29 
que es norma de normas le corresponde al señor Juez de Ejecución de penas y medidas de 
seguridad que supervisa la pena inmediatamente se entere de un incumplimiento a los compromisos 
firmados por el detenido o detenida, inmediatamente proferir auto de revocatoria del sustituto de 
Prisión domiciliaria, pero mientras esto sucede se sigue contabilizando tiempo de pago de condena 
por parte del condenado o condenada. 
 
Como quedo estipulado por la Jurisprudencia de nuestra Corte Constitucional, en Sala de Decisión 
de Tutelas ID 676484 M.P PATRICIA SALAZAR CUELLAR N. PROCESO T 106432 en la providencia 
STP1920-2019 de fecha 03/09/2019, donde se resolvió un recurso de Casación y se plasmó: 
 

“DERECHO PENAL - Pena privativa de la libertad - Mecanismos sustitutivos - Prisión 
domiciliaria - Revocatoria de la medida: obligación del juez de ejecución de penas de 
disponer el traslado inmediato del condenado a una prisión por el incumplimiento de las 
obligaciones adquiridas” 

 
Revocatoria que se ordenó hasta ahora con la promulgación del Auto 689/23 fechado el 16 de junio 
de 2023 y el cual está siendo apelado mediante este libelo. 
 
Tampoco puede el despacho no tomar en cuenta para su decisión la actividad realizada por el INPEC 
quien es el ente encargado de la colaboración directa para el Juzgado que controla y supervisa la 
Pena, pues no se hizo alusión a si en algún momento el INPEC informo actividad alguna de 
incumplimiento a los compromisos adquiridos por mi poderdante, al contrario el INPEC realiza visitas 
domiciliarias y da permisos como se anexo en la documentación que se entregó cuando se descorrió 
el traslado del 477 C.P.P., el despacho hizo caso omiso a esto. Por lo que solicito a su señoría y al 
Juzgado 5 penal del Circuito de Conocimiento revisar esta situación y de ser necesario pronunciarse 
al respecto, ajustando en derecho todo lo que corresponda. 
 
 

2. RESPECTO A LA LIBERTAD CONDICIONAL 
 
El Juzgado 16 de ejecución de penas y medidas de Seguridad de Bogotá, encargado de supervisar 
y vigilar el Control del cumplimiento de la pena de mi poderdante la señora EDNA ROCIO CADENA 
PEÑA, en el Auto Interlocutorio 689/23 se pronunció y la negó, después de esgrimir razones de peso 
jurídico para el despacho, atendiendo que solo le reconoce como pena purgada a mi poderdante el 
tiempo transcurrido de Seis meses y trece (13) días, efectivamente tiempo que no alcanza para 
conceder la Libertad Condicional de mi prohijada, para el despacho. 
 
En el Auto se plasmó lo siguiente: 
    

“Evóquese que a Edna Roció Cadena Peña se le impuso una pena de 52 meses de prisión 
por el delito de hurto calificado y, por ella, estuvo privada de la libertad desde el 3 de enero 
de 2020, data en la cual se presentó ante esta sede judicial a suscribir diligencia de 
compromiso y trasladada a su lugar de reclusión domiciliario, hasta el 16 de julio de 2020, 
data en la cual estaba obligada a retornar al Centro Carcelario sin que ello hubiese sucedido, 
de manera que en ese interregno de privación física de la libertad descontado, un quantum 
de seis (6) meses y trece (13) días, único monto a tener en cuenta por cuanto no se le ha 
reconocido redención de pena alguna a la sentenciada”  (Negrillas del texto). 

 
Señor Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Juez penal del Circuito, se puede 
extraer e interpretar de ese pronunciamiento que efectivamente con ese tiempo reconocido para mi 
poderdante jurídicamente no cumple los requisitos exigidos en la norma penal para la concepción de 
la libertad Condicional. 
 
Pero respetados Doctores desde ya de manera muy respetuosa y cordial solicito a ustedes se estudie 
de fondo esta decisión y sea revocada, y, en consecuencia, se le reconozca todo el tiempo que ha 
purgado la señora CADENA PEÑA hasta la fecha en prisión domiciliaria, se conceda la libertad 
condicional a mi poderdante, ya que si se revisa de fondo la situación jurídica de mi prohijada se 
logrará esclarecer el verdadero tiempo que ella lleva privada de la libertad. 
 
Los motivos para la anterior aseveración son que el despacho del Juzgado 16 de Ejecución de penas 
y medidas de seguridad no ha expedido con anterioridad al auto 689/23 revocatoria alguna de la 
Prisión domiciliara para la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, por lo tanto, desde el día 03 de 
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enero de 2020 ella se encuentra en calidad de Privada de la Libertad en Prisión domiciliaria y 
descontando su pena. 
 
 
 
 
Ella lleva purgando pena un tiempo correspondiente a 41 meses y 26 días así, detenida desde el día 
03 de enero de 2020 a la fecha actual, los tiempos son los siguientes: 
 

 03 enero de 2020 

 03 enero de 2021 cumple 12 meses 

 03 enero de 2022 cumple 12 meses 

 03 enero de 2023 cumple 12 meses  
 
Hay serian 36 meses ya purgados, pero a esta cuenta toca sumarle el tiempo transcurrido hasta el 
día 27 de junio de 2023 que fue notificado el auto interlocutorio 689/23 fechado el día 16 de junio de 
2023, el tiempo que hay que sumar es el siguiente: 
 

 03 enero de 2023 al 03 de febrero 2023 seria 30 días 

 03 de febrero al 03 de marzo 2023 seria 30 días 

 03 de marzo al 03 de abril 2023 seria 30 días 

 03 de abril al 03 de mayo 2023 seria 30 días 

 03 de mayo a 03 de junio 2023 seria 30 días 

 03 de junio a la fecha de presentación de este recurso serian 26 días. 
 
Tiempo total que solicito se le reconozca a mi poderdante de pago de pena es CUARENTA Y UN 
(41) MES Y VEINTISEIS DÍAS (26). 
 
Y no como quedo estipulado en el Auto recurrido, pues mi poderdante no puede soportar la carga 
del error cometido por la Administración de Justica en este caso el Juzgado 16 de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá junto con el INPEC, al no haber proferido con anticipación 
la Revocatoria de la Prisión Domiciliaria, argumentando que es culpa de mi poderdante y que fue 
ella quien incumplió. 
 
Cuando el Juzgado debió darse cuenta de tal situación e inmediatamente revocar la Prisión 
Domiciliaria, solo viene a pronunciarse y a realizarlo hasta cuando se dio cuenta años después,  
mientras tanto en ese tiempo mi poderdante está en Prisión domiciliaria recibiendo visitas, pidiendo 
permisos los cuales le concede el INPEC entidad encargada de ayudar al Juez de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad en lo que concierne al cumplimiento de la pena por parte de mi 
prohijada, nótese también respectados Doctores que el INPEC, no informo al despacho del Juzgado 
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad sobre algún incumplimiento a los compromisos por 
parte de la señora CADENA PEÑA. 
 
Es tanto que en la página de la rama Judicial como en el INPEC a la fecha mi poderdante aparece 
privada de la libertad y en Prisión Domiciliaria, prisión que hasta la fecha ha respetado la señora 
EDNA ROCIO CADENA PEÑA, pues nunca ha cambiado de residencia para decir que ha sido su 
voluntad evadir la Justicia, aunado a ello, el día que le notificaron el traslado del artículo 477 C.P.P, 
lo primero que hizo fue buscar la asesoría de este jurista para informar en el menor tiempo posible 
al señor Juez de Ejecución de Penas y dar la explicaciones necesarias. 
 
Su señoría el Juzgado quiere que mi prohijada asuma la carga del error cometido por ellos y el 
INPEC llegando con esto a vulnerar el derecho fundamental al debido proceso, esta carga 
corresponde al Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad junto con el INPEC. 
 
Por lo tanto, reitero nuevamente la petición a ustedes, se revise y se corrija el tiempo que lleva 
purgando mi poderdante y se le reconozca los CUARENTA Y UN (41) MES Y VEINTISEIS DÍAS 
(26). Pues de no ser así, se obligaría a que mi poderdante superara el tiempo que le fue impuesto 
como condena 52 meses llevando esto a un desconocimiento y vulneración del derecho al debido 
proceso, derecho Constitucional artículo 29 Constitución Política de Colombia, y, demás derechos 
conexos, libertad, dignidad humana, al trabajo, al libre desarrollo de su personalidad etc. 
 
Traigo a colación nuevamente el pronunciamiento de la Corte Constitucional, en Sala de Decisión 
de Tutelas ID 676484 M.P PATRICIA SALAZAR CUELLAR N. PROCESO T 106432 en la providencia 
STP1920-2019 de fecha 03/09/2019, donde se resolvió un recurso de Casación y se plasmó: 
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“«El canon 38C del Código Penal asigna al juez de ejecución de penas el ejercicio del control 
sobre la prisión domiciliaria. Señala esa disposición que: 

 
. ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. El control sobre 
esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec). 

 
Además, la norma en cita asigna al INPEC el deber de "apoyar" a la autoridad judicial en su 
tarea, mediante la realización de "visitas periódicas a la residencia del condenado" (inc. 2º 
ejusdem) en aras de informarle sobre el efectivo cumplimiento de la condena bajo esa 
modalidad».” 

 
Su señoría como quedo plasmado en la sentencia en comento y de igual manera aparece en la ley 
599 de 2000 efectivamente en el artículo 38 C, es obligación del INPEC apoyar al Juez de Ejecución 
de penas y medidas de seguridad a velar por el cumplimiento de las penas por parte de los 
condenados y es obligación visitarlos en Prisión Domiciliaria e informar cualquier novedad al Juez 
correspondiente, ante algún incumplimiento, situación está que no ha sucedido hasta la fecha. 
 
Actividad esta que ha venido desarrollando el INPEC con respecto a las visitas realizadas a mi 
prohijada y a los permisos por esta entidad autorizados, como ya lo he manifestado el INPEC no ha 
reportado incumplimiento alguno a la medida. 
 
Y de haberlo hecho el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, dejo pasar por alto 
esta situación y nunca profirió providencia alguna sobre la revocatoria de la Prisión domiciliaria, por 
lo tanto, para este jurista no es entendible de donde el Juzgado solo reconoce 6 meses y trece días 
de pena cumplida por parte de mi prohijada, el Juzgado tampoco hizo mención alguna y menos de 
fondo sobre esta situación. 
 
El Juzgado no motivo, ni sustento razón jurídica alguna o norma para determinar el tiempo que le 
reconoció a mi prohijada, intentando evitar así algún error cometido por ellos y si vulnerando los 
derechos que le asisten a mi prohijada, como es el derecho al debido proceso, los derechos a las 
solicitudes que se presentó al despacho correspondiente en cuanto a la solicitud de no revocar la 
medida y acceder a conceder la libertad condicional de la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, 
pues ella cumple con los requisitos objetivos y subjetivos para concedérsele la solicitud, se anexo, 
arraigo social y familiar, constancias de la Junta de acción comunal sobre la convivencia de mi 
prohijada en el lugar y el tiempo que lleva detenida, su señoría pido de manera muy respetuosa se 
revise de fondo todas las solicitudes y el expediente de ser necesario para que se pueda tomar una 
decisión de fondo y sea favorable a los intereses de la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA. 
 
En Auto interlocutorio 689/23 notificado a mi prohijada como a este Jurista, el despacho manifiesta 
lo siguiente:  
 

“Ahora bien, a partir del registro civil de nacimiento con indicativo serial 60772657 que da 
cuenta del nacimiento el 15 de enero de 2020 del menor hijo de la penada Edna Roció 
Cadena Peña, deviene evidente que la nombrada, tal y como se comprometió, estaba 
obligada a retornar al centro carcelario el 15 de julio de 2020, lo que por demás se le dio a 
conocer en auto de 19 de febrero de 2020, pese a lo cual a la fecha, 16 de junio de 2023, 
esto es, pasados más de 35 meses desde la data en que debía retornar al establecimiento, 
ello no se ha materializado por parte de la penada, lo cual sin mayor esfuerzo evidencia el 
incumplimiento al compromiso de “REGRESAR A PRISIÓN INTRAMURAL UNA VEZ 
TRANSCURRAN LOS SEIS (6) MESES DESPUES DEL PARTO.” (Negrillas y subrayado 
son del texto). 

 
Escribe que se le dio a conocer auto de 19 de febrero de 2020, pero no asegura que se le haya 
notificado, y justifica a su favor que han transcurrido 35 meses asignando la responsabilidad a mi 
prohijada. 
 
Justificación esta para tapar el evidente error cometido por la administración de Justicia en este 
evento en cabeza del Juzgado 16 de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad de Bogotá y el 
INPEC como entidad de apoyo y responsable de informar al Juez si se había presentado algún 
incumplimiento de los compromisos por parte de la señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, pues se 
deja en evidencia que solo el despacho viene advertir esta situación para el año 2023 mediante el 
traslado del artículo 477 del C.P.P. error que no puede soportar mi poderdante, ya que ella se 
encuentra en la residencia purgando la pena mediante Prisión Domiciliaria, y ella siendo una persona 
que desea pagar el error cometido y por el cual se encuentra condenada ha estado en su casa 
cumpliendo la pena, y eso se puede constatar señor Juez por parte de su despacho solicitando al 
INPEC las correspondientes copias de visitas realizadas a mi prohijada como los diferentes permisos 
que ha concedido durante estos años para que ella pueda ir al médico, lo mismo que sus hijos. 
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De esa situación se anexo prueba al despacho cuando se descorrió el traslado del artículo 477 C.P.P. 
Se anexaron todos y cada uno de los documentos de arraigo social y familiar de la señora EDNA 
ROCIO CADENA PEÑA, al igual que se anexo cada uno de los registros civiles de sus tres menores 
hijos. 
 
Sea esta la oportunidad su señoría recordar lo que ocurrió en el mundo con la pandemia COVID 19 
decretada en Colombia desde el mes de marzo de 2020 y todo lo que trajo consigo, especialmente 
el encierro que sufrimos la gran mayoría de colombianos y personas en el mundo, no creo que la 
señora EDNA ROCIO CADENA PEÑA, haya pensado en algún momento abandonar a sus hijos, y 
menos trasladarse por sí sola al Centro penitenciario y carcelario, esa responsabilidad y decisión 
debió ser tomada por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y medidas de seguridad como ya lo 
mencione en acápites anteriores previa expedición de providencia que revocara la Prisión 
domiciliaria si tenía conocimiento del incumplimiento de algún compromiso por parte de mi 
poderdante y mucho más haber ordenado el traslado con todas las medidas de seguridad para evitar 
algún tipo de contagio. 
 
Por tanto, su señoría solicito de manera respetuosa se estudie de fondo la providencia emanada por 
el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Auto 689/23 fechado el día 16 de 
junio de 2023, se revoque en su totalidad y se expida el correspondiente en derecho reconociendo 
todo el tiempo que lleva detenida mi poderdante pagando su pena impuesta en su residencia 
mediante el Sustituto de Prisión Domiciliaria, y de ser favorable se conceda la libertad condicional, o 
subsidiariamente se mantenga la prisión domiciliaria. 
 
 
Con todo respeto, de manera cordial, 
 
 
 
 
________________________________________ 
JULIO CESAR GARCÍA ARIAS.  

C.C. No. 79.820.991 de Bogotá. 

T.P. 324826 del C.S. de la J. 
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